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P A T E N T E  D E  I N V E N  C í o  IT

en

E S P A Ñ A  
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por " Un d isp o s it iv o  de maniobra 

" automática para la  © I la c ió n  

" de las ruedas de un v ¿ í ícu lo

A nombr e de la

Compagni e des Forg es & Aci&ries 

de la  Marine & d* Horneeourt

establecida en

12, rué d e la  Rochef oucauld, p a r ís ,  

F R A N C I A

EL pr es ent e invento se  ap lica  á v©b.ícu 

lo s  automóviles p rov istos  d e d o s  modos de progresión 

por ej gnplo, uno de e llo s  que con s is te  en el roda­

miento sobre ruedas para la  c ir cu la c ió n  por las ca­

rreteras, pudi endo estar constitu ido  el otro modo de
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progresión., b ien  por el rodamiento sobre otras ruedas 

adaptadas para rodar sobre r a i le s ,  b ien  por el roda­

miento sobre bandas sin  f i n  para la  c ir cu la c ió n  so ­

bre  terrenos ásperos y d i f í c i l e s ,  ó bien, por último, 

por ©1 desplazamiento sobre el agua. m  est e ú l ­

timo caso, el levantamiento de las ruedas, s in  sen 

indispensable, es, s in  embargo muy conveniente y ven­

ta joso , porque produce una disminución del t ira n te  

de agua, así como de la  r e s is te n c ia  al avance.

Para pasar de un modo de progresión  á 

otro , resu lta  ventajoso no tener que recu rr ir  á órga­

nos el ^adores a ccesor ios , sino enpl ear un s is  tana 

d e 1 érantamiento de ruedas accionado, s in  que sea 

necesario s a l i r  del coche, por medio de un mecanis­

mo movido á mano ó por ©1 motor, mecanismo que habrá 

de sgr lo  suf i c i  ent gnent e pot ent e para que en el tra n s ­

curso de la  maniobra el vehículo sea soportado por sus 

ruedas, cuando no lo sea aún, ó haya dejado de serlo,, 

por los  otros órganos de progresión ó por ¿L agua, si 

se  tra ta  de un vehículo f lo ta n te  y, por ser la p ro ­

fundidad del agua demasiado p equ tuviera  que ser 

aquél aligerado de peso durante su puesta en marcha.

Ahora bien, el presente invento t i e ­

ne por ob jeto  un d isp o s it iv o  que permite la  r e a l i z a ­

c ión  de dicho levantamiento.

■gL d isp o s it iv o  <fcn cuestión  Se compone, 

de pre feren cia , de una transmisión de Velocidad v a r ia ­

b l e  de un t ipo  conocido cualquiera, accionada por el 

motor y cuyo árbol d e ve loc id ad  v a r ia b le  acciona, á 

su v ez, sobre un juego de cadena y piñones, producien­

do el levantamiento de las ruedas por pares ó todas 

j unt a s .
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Semejante transmisión de ve loc id ad  va­

co
----

ria lsle  no es, en modo alguno, indispensable para la  rea­

l i z a c ió n  del invento, sino que procura, para la  ejecu­

ción de la  maniobra del cambio del modo de progresión, 

importantes venta jas; esta maniobra exige, en efecto 

una gran potencia v a r ia b le  dentro de amplios lím ites 

y debe disponerse de manera que pugda ser accionada 

con jjna gran p re c is ió n ,

Una transmisión de Velocidad v a r ia b le  

p ermit e r ealizar el accionamiento del mecanismo de 

una manera absolutamente progresiva y por lo  tanto muy 

p rec isa , lo  que no puede conseguirse con un embrague á 

fr ic c ió n *  permite, además, gracias á la  fa cu ltad  

que procura de hacer variar  progresivamente la  r e la ­

ción  de transmisión, el regular la ve loc idad  de manió- 

tea  en razón inversa del esfuerzo v a r ia b le ®  producir. 

De esta suerte  se puede, s in  que el esfuerzo del mo­

tor dej e de ej ercerse en ningún momento, poner rá p i-  

dament e las ruedas en contacto con el suelo, y c o n t i ­

nuar luego el movimiento lentamente levantando el v eh í­

culo hasta que las ruedas vengan é co lo ca rse  en su po­

s ic ió n  normal de rodamiento. Y, á la  inversa, cuando 

se  t r a te  de pasar al otro modo d e pr ogr esión, s e po­

drá también, s in  tener que deswnbragar, hacer bajar 

primero lentamente el veh ícu lo  hasta que las ruedas 

d ^ e n  de soportarle , y continuar luego rápidament e el 

movimiento de levantamiento de las mismas para tra e r ­

las á su p o s ic ión  de reposo.

En el dibujo adjunto se representa, por 

v ía  de ejemplo, una forma de ej ecución del ob jeto  del

inv ento

La figu ra  1 es una elevación la te ra l
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La figura  2 representa una v is ta  p la ­

na.

EL v ¿ l ícu lo  contiene unos estriaos cu­

yo contorno se  representa ©o 1, un par de ruedas de­

lanteras motrices 2, y otro  par de ruedas traseras d i ­

r e c t r ic e s  3.

El motor 4 puede, por una transmisión 

adecuada cualquiera, accionar, Lien soLr e las guarni­

ciones de los  ©striLos (no r gpr eS entadas), ó Lien so -  

bb e los  piñones de cadena 5 que s irven  para hacer g i ­

rar las rueias por medio de las cadenas 6 y lo s  p iño­

nes 7.

EL ej e tras ,ero 8 vá unido por sus r e- 

sort es 9 á un bastidor o s c i la n te  compuesto de brazos 

la te ra le s  10 conectados entre s í  por medio de un t i ­

rante  11 y articu lados al chasis d ¿L veh ícu lo  por los  

ejes huecos 12, concéntricos á los árboles 13, sobre 

los  cuales ván montados los  piñón es de cadena 5, los  

cuales ejes, por otra parte, se hallan en su r e sp e c t i ­

va prolongación. S e r é  así que cuando el bastidor 

o s c i la  alrededor de los  árboles 13, la  d istan cia  de  1 

lo s  piñones 5 y 7 de cada cadena no varia , de ta l  

su erte  que s in  inconveniente alguno se  pueden dejar 

las cadenas en su s i t i o  durante el 1 evantami ento de 

las ruedas traseras .

Los brazos la te ra le s  10 s© prolongan 

más a l lá  de su e je  de o s c i la c ió n ,  terminando en los 

sector-es dentados 14 concéntricos á dicho eje.

El ej e d elant ©ro vá unido por medio de 

resortes  á un bastidor que contiene dos brazos 35 uni­

dos por los  t ira n tes  36 y 37, Cada uno de estos bra-
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sos vá articu lado a l chasis del veh ícu lo  por medio 

de un ej s 38 al cual van clavados,

A cada lado de dicho e je  vá f i ja d o  un

piñón 34,

La transmisión para la  maniobra del 

levantamiento ó descenso de los  trenes de ruedas de- 

lant ero y trasero se compone de un mango de embrague

15 que permite poner en funcionamiento con el motor 

ñna transmisión de Velocidad v a r ia b le  16, que puede 

ser una, transmisión h idráu lica  de modelo conocido que 

vaya prov ista  de un órgano de mando 17, palanca ó v o -  

lant e, que permita hacer variar progresivamente la  

r e la c ió n  de transmisión y el sentido de la  marcha,

A la  sa lid a  de la  transmisión 16, un 

mango de embrague 18 permite poner en accionamiento 

con esta transmisión un árbol 19. Dicho árbol 18 

puede ser colocado en otra  p o s ic ió n  ta l ,  que el árbol 

19 sea puesto en funcionamiento con un piñón 20 mon- • 

tado lo co  sobre dicho árbol y que s irv e  para la  ma­

niobra á mano del levantamiento por medio del árbol 

de manivela 21 y de la  cadena 22,

.751 árbol 19 t ermina en un t o r n i l l o  s in ­

f i n  que engrana con una rueda dentada 23 montada sobre 

un árbol transversal 24 sobre el cual van montados 

lo cos  á cada lado un piñón de cadena 25 y un piñón de 

engranaj e 26.

Cada uno de estos piñones puede s er 

puesto á voluntad en accionami ento con el árbol 24 

por medio de un mango de embrague.

La transmisión para aL levantamiento 

de las  ruedas comprende por cada lado, á p a rt ir  ded 

piñón 25, la  cadena 26a y los  piñones 27 y 28 monta
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dos sobre un mismo árbol 29*

Para las ruedas delanteras, la  trans­

misión se  compone, por cada lado á p a rt ir  del p i ­

ñón 26, de la  rueda dentada 30 y del piñón de cadena 

31 montados sobre un mismo árbol 32, de la cacona 33 

y del piñón 34,

Los ce rro jo s  40 y 41 sirven  para inmo­

v i l i z a r  lo s  trenes de ruedas delantero y trasero  en 

la  p o s ic ió n  deseada para el empleo de las ruedas.

Una timonera apropiada permite r e a l i ­

zar ese c ie r r e  desde el in te r io r  del coche.

Esta s o l ic i tu d ,  que corresponde á la  

presentada en Francia el 19 de junio de 1925, se aco­

ge á los  b e n e f ic io s  d e l  a r t ícu lo  16 de la  Lev de P ro ­

piedad In d u str ia l .

- o -  U 0 T A - o -  

Los puntos de invención propia y nue­

va que Se presentan para que sean obj eto de esta Pa- 

t ent e de VEEMT años, son los  s igu ien tes :

1® -  Un d isp o s it iv o  de elevación ó 

levantamiento para las ruedas de veh ícu los de dob le  

progresión, el cual se  compone de un árbol transver­

sal qu e pueda s ©r acoplado á unas transmisiones que 

produzcan la  ro ta c ión  de los  brazos articu lados por 

lo s  que van sostenidos lo s  trenes de ruedas,

29 - Un d isp o s it iv o  de transmisión de 

v¿Locidad v a r ia b le  que vá dispuesto entre el motor 

y el árbol transversa l,

39 - Un embrague dob le  interpuesto en­

t r e  el d isp o s it iv o  de transmisión de ve loc idad  v a r ia ­

b le  y el árbol transversa l, el cual embrague permite 

conectar dicho árbol, b ien  a l sistema de mando á ma-
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no, b i  en $1 mencionado d isp os it iv o »

4  49 -  Solare el árbol transversa l van

^  dispuestos á uno y otro lado ©nbragues dobles que p er ­

miten accionar ©L tren  de ruedas delanteras, ó el de 

las tra seras ,

59 -  Un d isp o s it iv o  de maniobra auto­

mática para la  elevación de las ruedas de un vehículo»
t

Tal y como se  ha d e scr ito  en la  Me­

moria que antecede, representado en ©L dibujo que 

se acompaña y con lo s  f in e s  que s e  han e s p e c i f i ­

cado,

Esta Mgnoria consta de s i  ©fc e hojas 

escr itas  por una so la  cara.

Madrid 21 de Mayo de 1926,

P. Á#
Alberto de Elzaburu.

Por Poder

\
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